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" VISTO el Exped;ente N°61.002/85, y

~

'A'CONSIDERANDO':
. ' - ‘Que la Universidad Argentina de la Empresa solicita
el camblo de denomlna016n de 1a carrera de "Licenciatura en
vOIganlza016n y Tecnlca Bancarla" ¥y su correspondiente tltulo
de grado.
Que. de 1a evaluacidén efectuada por el organismo téc~
_n:co competente de la Direccidén Nacional de Asuntos Universita-

rios surge la conveniencia de acceder a lo solicitado.

Por ello, atentq a lo aconsejado por la Secretaria
de Educa016n |
EL MINISTRO DE EDUCACION Y JUSTICIA
R E S UELVE
ARTICULO l - Autorlzar a la Universidad Argentlna de la Empre-
sa el camblo de denominacion de la carrera de Licenciatura en
Organizaéién y Técnica Banééria por el de Licenciatura en Ban-
cos y Finanzas: y el cambio del titulo de grado de "Licencia-
do en OrganizaciSn y Técnicé Bancaria' por el de "Licenciado

en Bancos y Finanzas',

~ ARTICULO 27~ Registrese, y pase a la Direccién Nacional de
Asuntos Universitarios para su comunicacidén y demds efectos.-
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